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Diciembre 13 de 2018 
 
 
Honorables Magistrados 
Corte Suprema de Justicia 
Sala Plena 
 
Referencia:  Conflicto de interés en la nominación de la terna para ocupar el cargo de Fiscal Ad 

Hoc 
 
Respetados(as) Magistrados(as): 
 
El Presidente de la República, quien en días pasados presentó una terna para la escogencia del 
Fiscal Ad Hoc para el caso Odebrecht, está inmerso en un conflicto de interés que amerita 
atención especial de la Corte Suprema de Justicia. Según la información publicada en el portal 
Cuentas Claras1, la campaña presidencial de Iván Duque declaró haber financiado parcialmente 
la primera y segunda vuelta a través de préstamos del Banco de Bogotá. 
 

En primera vuelta, la campaña del actual Presidente de la República – hoy nominador de la 
terna para el cargo de Fiscal Ad Hoc – obtuvo dos créditos por un valor total de nueve mil 
setecientos nueve millones novecientos noventa y nueve mil pesos ($9,709,999,000,oo), 
correspondientes al 58,75% del total de los ingresos de la campaña en esa fase.  

 
En segunda vuelta,  la campaña obtuvo un tercer crédito por el valor de cinco mil quinientos 

millones de pesos ($5,500,000,000,oo), equivalentes al 88,7% de los ingresos obtenidos en ese 
periodo.  Así las cosas, los créditos concedidos por el Banco de Bogotá a la campaña ascienden a 
la suma de quince mil doscientos nueve millones novecientos noventa y nueve mil pesos 
($15,209,999,000,oo), correspondientes al 66,92% del total de los ingresos de la campaña 
presidencial.  
 

Ahora bien, es necesario tener en cuenta que el Banco de Bogotá es una entidad financiera 
perteneciente al Grupo Aval, grupo empresarial vinculado con Corficolombiana, socia minoritaria 
de la Concesionaria Ruta del Sol II. A su turno, la Concesionaria Ruta del Sol II, según ha conocido 
el país, se ha visto involucrada con el caso de corrupción que hoy captura la atención de todos 
los colombianos.  
 
 

                                                        
1 El portal Cuentas Claras es una iniciativa desarrollada por USAID, el Consejo Nacional Electoral, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, Transparencia por Colombia y el Instituto Nacional Demócrata, que busca promover la 
transparencia electoral por medio de la publicación de la información reportada por los candidatos ante el Consejo 
Nacional Electoral. El link oficial de acceso es: http://www.cnecuentasclaras.com/  
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Resumiendo, la situación a la que nos enfrentamos es la siguiente:  
 
El Presidente de la República, cuya campaña fue beneficiaria de al menos tres créditos 

otorgados por el Banco de Bogotá, entidad financiera del Grupo Aval – de Luis Carlos Sarmiento 
Angulo – acaba de nominar ante la Corte Suprema de Justicia a tres candidatos para ocupar el 
cargo de Fiscal Ad Hoc, cuya función será investigar los delitos cometidos por políticos, 
funcionarios, y agentes y administradores de Odebrecht y de los vehículos de inversión usados 
por el Grupo Aval para el desarrollo y financiación de los proyectos de Ruta del Sol.  

 
Es decir: “tu me prestas y yo nomino a quien te investiga… no para que investigue el 

préstamo en sí, sino para que investigue los casos de corrupción en los que las empresas o 
vehículos de inversión de tu grupo se han visto involucradas”. 
 

Esta situación se complementa con un agravante: la terna presentada por el Presidente de 
la República está claramente diseñada para que el Fiscal Ad Hoc no pueda cumplir con éxito su 
función. Al nominar abogados expertos en derecho civil, administrativo y laboral, sin ninguna 
experiencia concreta en las lides del derecho penal, se abre una vía directa para que impere la 
impunidad en las investigaciones que adopte el Fiscal Ad Hoc. ¡El Fiscal Ad Hoc se estrenará en el 
mundo del derecho penal enfrentándose con abogados defensores curtidos a lo largo de varias 
décadas de experiencia profesional en la baranda y los estrados judiciales! 

 
Por si fuera poco, los candidatos tampoco dan garantías de independencia e imparcialidad 

en el desarrollo de la investigación. La cercanía de una de las candidatas al grupo político del 
Presidente genera el riesgo de politizar cualquier investigación que pueda adelantar. Esto pone 
en riesgo el principio de división de poderes y la imparcialidad en la administración de justicia.   

 
En consideración a lo expuesto, sumado a los argumentos compartidos con ustedes en mis 

pasadas comunicaciones de 4 y 9 de diciembre, resulta imperioso que la Corte Suprema de 
Justicia rechace la terna presentada por el Presidente de la República. Asimismo, es urgente que 
la Corte encuentre una salida a la crisis institucional a la que nos enfrentamos como país.  
 

Buscando aportar una posible salida a esta compleja situación, planteo lo siguiente: la Corte 
podría rechazar la terna presentada por el Presidente, pidiéndole conformar una nueva. 
Asimismo, podría sugerirle – en el marco de colaboración armónica de las ramas del poder 
público – que le pida a la Comisión Nacional Ciudadana de Lucha contra la Corrupción (regulada 
por el Estatuto Anticorrupción) que le entregue una lista de nueve candidatos (con mínimo tres 
mujeres) que cuenten con la imparcialidad e idoneidad que requiere una investigación de tanta 
importancia (incluyendo amplia experiencia en el campo del derecho penal y procesal penal), y 
que entre ellos escoja tres para ser nominados ante la Corte Suprema de Justicia.   
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Creemos que esta propuesta -u otra de características similares- sería conveniente por 
cuanto (i) posibilitaría el involucramiento de la sociedad civil en la nominación del Fiscal Ad Hoc, 
algo plenamente compatible con los postulados de participación ciudadana que promueven 
nuestra Constitución y la Ley Estatutaria de Participación Ciudadana; (ii) velaría por la idoneidad 
profesional y ética de los candidatos; (iii) incrementaría la imparcialidad en la selección de la 
terna, y (iv) se haría con apego al trámite establecido por la Constitución. 

 
Por último, agradezco que la Honorable CSJ tramite esta comunicación como un derecho 

de petición, y que se permita ponerme en conocimiento de su posición frente a los 
planteamientos hechos en la misma, en los términos de ley. 
 
Agradezco enviar notificaciones y su respuesta a esta comunicación a este correo electrónico: 
estudiosanticorrupcion@gmail.com   
 
Cordialmente,  

 
Camilo Alberto Enciso Vanegas 
c.c.80.086.658 de Bogotá 
 

 


